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RADICADO No. 680014003020-2021-00124-00 
 
Del estudio del libelo demandatorio y de sus anexos, se ADVIERTE al demandante 
que debe corregir, adicionar, allegar y/o aclarar lo siguiente: 
 
(I) Allegar poder con la debida nota de presentación personal por quien lo otorga, 

o la prueba electrónica como el correo electrónico o el mensaje de datos por el 
cual fue conferido, ello de conformidad con el artículo 5 del Decreto 806 del 
2020, pues el allegado con la demanda no contiene lo anterior. 

 
(II) Allegar el canal digital y/o abonados telefónicos de las partes, según el numeral 

11 del artículo 82 del C.G.P. en concordancia con el artículo 6 del Decreto 806 
del 2020. 

 
(III) Corregir el acápite de pruebas y de anexos, señalando que los documentos 

aportados como tales son copias digitales ya que la demanda se allegó en 
archivo de este tipo y que no se está presentando traslados para los 
demandados y archivo del Juzgado. 

 
(IV) Indicar bajo la gravedad de juramento, en poder de quién se encuentra los 

documentos originales títulos valores (Letras de Cambio – Escritura Pública) 
objeto de la presente acción y quién custodia los mismos a partir de la 
presentación de la demanda. 

 
En consecuencia, se INADMITE la demanda para que la parte actora en el término 
de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, según el artículo 90 
ibídem. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
GAB// 

 
 

Firmado Por: 
 

NATHALIA  RODRIGUEZ DUARTE  

                                                 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 038 del 04 de marzo de 2021 a 
las 8:00 a.m. 
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